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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabéí II y su augusta Madre, 
y S. A¿ R* la Ser nía. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTE NO OFICIAL.

TURQUIA.

Constan!inopia 17 de Á b ;il.

L os delegados de las provincias musulmanas y  cristianas se 
han presenta,;o el dom ingo ultim o á la Puerta en núm ero de 
nius de 3 0 0 ,  habiendo sido recib idos con todos los honores im a - 
g in ab lts . y  bajo el pie de la mas perfecta igualdad. Luego que 
llegaron luí ron introducidos en la sala del Consejo de justicia. 
T od os  los m iem bros se levantaron , incluso el préndente S u li-  
lua.u- b a já , quien les d ir ig ió  una corta a lo c u c ió n , recordándoles 
la ihqiorluncia dé  sus funciones y  los deberes que des im ponen, 
y  para recom endarles que no se separen en nada de la rectitud 
y  de la verdad de la relación que el G obierno espera d é ellos.

E l inLnio dia com pletó |a Puerta su trabajo de inquisición  
sobre el pai>, nom brando diez com ísa n os, cinco por la N alolia 
y  otros cinco por la R om elia . Estas com isiones se com ponen de 
un presidente y  de dos m iem bros, y  cada uno deberá exam inar 
cierto  núm ero de provincias. Irá de capital en capital preguntan
d o  á Lis autoridades y  á los notables m usulmanes y  cristianos 
para trasm itir al G ob ierno todos los datos que pueda recoger 
sobre el estado de las provincias, y  los m edios de aum entar sus 
recursos. D e este m odo se ban justificado m utuam ente las rela
ciones dadas por la com isión y  por los notables de la in q u isi
ción practicada en Constantinopla. Cada com isión se com pone de 
un funcionario c iv i l ,  de otro m ilitar y de un u lem a , ocupando 
la' presidencia el mas elevado en grado. Este dob le  exám en , bien 
d ir ig id o ,d e b e r á  p roducir los mas felices resultados para el pais.

Las m edidas sobre la instrucción pública no se prosiguen con 
m enor actividad. Asi es que se han fundado cinco escuelas pre
paratorias para el e jercito en cada uno de los cinco cuarteles ge
nerales. Se ha reorganizado la escuela m ilitar su p erior , y  se han 
ped id o  oficialm ente al G abinete francés oficiales del estado ma
y o r  para agregarlos á la escuela y  para qu e dirijan la instruc
ción de los alum nos.

T od os  los jóvenes oficiales m usulm anes llam ados de Europa 
por el G obierno van á ser colocados en dos diferentes estados 
m ayores del e jercito para proveer á las necesidades del servicio.

F R A N C I A .

París  2  de M ayo .

E l Times inserta la siguiente respuesta de M r. Buchanan, 
M inistro de N egocios extrangeros de la Uuion am erica n a , á la 
pVotesta contra la ngregaciou de T ejas d irig ida  por el general 
A lm on te , em bajador de M éjico .

W ash in gton  10 de M arzo.—  « E l  infrascrito Secretario de 
E stado de  los E stados-U nidos ha recib ido  la nota de 6 de este 
mes del general A lm o n te , enviado extraord inario . y . m inistro 
ptetfi potencia rio de la R epública  m ejicana , d irig ida  á su antece
sor M r. C a lh oü m , protestando á nom bre de su G obiern o contra 
lo  resuelto por el C on g reso , relativo á agregar la R ep ú blica  de 
T ejas á los E sta d os-U n id os , y  cuya nota ha som etido al con oci
m iento del Presidente. ,

- , «En respuesta, el que suscribe debe declarar que la incorpo
ración de T ejas á los. Estados de la U n io n , habiendo recib ido  
la sanción de los poderes legislativo y  e jecu tivo , se halla irrevo
cablem ente decid ida por parte de los E stados-U nidos. Solo la ne
gativa por parte de T ejas á ratificar las condiciones de esta cues
tión podria im ped ir qu e  se realizara.

_ «Es m uy tarde ya para entablar de nuevo este debate. T e 
jas se halla hace largo tiem po de hecho y  de derecho in d ep en 
diente de M é jic o , y  cóm o ta l , habiendo m anifestado el deseo 
de séi* m iem bro de la C on fed eración , n i M éjico  ni nación alguna 
puede quejarse de los E stados-U nidos por haberla adm itido en 
la Union. A  pesar de todo, el Presidente siente profundam ente que 
el CfObicrno de M éjico  se .muestre o fen d id o  por sus ¿icios, y  tiene

la esperanza de que el Gobierno m ejicano los considerará bajo un 
punto de vista mas favorable y amistoso.»

A l encargarse de las funciones de la presidencia declaró ante 
todas cosas que haria cuantos esfuerzos estuviesen de su parte 
para arreglar amistosamente cuantas diferencias hayan podido 
suscitarse entre am bos Gobiernos , y  cu ltivar las mas gratas y 
amistosas relaciones con las demas Repúblicas.

E l infrascrito tiene el honor de enviar sus pasaportes al g e 
neral A lm on te , según l o b a  s «licitado, asegurándole al propio 
tiem po de su mas alta consideración.

F irm ado.— James B u ch u n .m = A l brigadier general D . S. L . 
A lm onte. (7 '¿mesi)

He' aquí el tratado de amnistía celebrado entre los com isio
nados del G obierno de Lucerna y los de B erna, S o lea ra , B is i-  
lea del Cam po y  Argovia para.el rescate de los prisioneros per
tenecientes á estos cantones:

A rt. 1? E l cantón de Lucerna concede plena y  entera am nis
tía, asi en cuanto á la pena com o en cuanto al pago de costas, á 
todos los ciudadanos de los cantones suizos que no gozan del d e 
recho de ciudadanía en el cantón de Lucerna por la parte que 
han tom ado en las ocurrencias del 8 de D iciem bre de 1 8 4 4 ,  51 
de M a rzo , 1? y . 2 de A bril de Id  45.

A rt. 2? L os ciudadanos de estos cantones, y  con especialidad 
los prisioneros, deberán pagar por su róscatela  suma de 551),000 
francos al cantón de Lucerna. Los contratantes se esforzarán para 
sum inistrar las garantías necesarias al pago de esta suma.

Art. 5? La suma de 5 5 0 ,0 0 0  fr. ha sido repartí la del m odo 
siguiente entre los cantones en atención á los m edios que tienen 
á su d ispos ición : B erna, 7 0 ,0 0 0  fr .; Soleura, 2 0 ,0 0 0 ; Basilea del 
C am po, 5 5 ,0 0 0 ; A r g o v ia , 2 0 ,0 0 0 ; los otros cantones, 2 5 ,0 0 0 . 
T o ta l, 5 5 0 ,0 0 0  fr. v

A lt . 42 C om o los prisioneros de los otros cantones no tienen 
m andatarios, se obligan los presentes contratantes á obtener (le 
los cantones interesados la suma fijada por razón de sus prisio 
neros; y  en caso de no obtenerla , garantizan la suma debida en 
proporción á la cuota correspondiente á sus propios cantones.

Art. 5? Las partes contratantes se dirigirán á sus G obiernos 
cantonales para que del fon do m ilitar federal .satisfaga la Dieta 
los gastos que ha tenido que hacer el cantón de Lucerna para 
pagar las tropas de los cantones que ha llam ado en su au xilio . 
Estos gastos ascienden á la suma de 130 á 150 ,000  Iraucos.

A rt. 6? Si la Dieta no quisiese satisfacer estos gastos, se en 
tablarán nuevas negociaciones para su reparto entre los cantones.

Art. 72 L u ego que el gran consejo de Lucerna haya ratifica
do este tratado, y  verificado que sea el pago de la suma debida 
por el prisionero de un cantón , ó cuando se haya dado una ga
rantía suficiente, serán puestos en libertad los prisioneros, y  con 
ducidos hasta el otro lado de la frontera. Desde ese m om ento no 
hará ningún tratado particular sobre la soltura de los prisione
ros individuales.

A rt. 8? La soltura solo se verificará de acuerdo con el ca n 
tón interesado ó garante.

A rt. 9? Los D iputados del G obierno de Lucerna se obligan 
á obtener la ratificación de sus comitentes y á dar cuenta de ello  
á los G obiernos cantonales interesados : por otro la d o , los otros 
contratantes se esforzarán por obtener la garantía de la ejecución 
del presente convenio.

Si antes del 12 de M a y o  se obtiene la ratificación del gran 
consejo de Lucerna sin haberse manifestado el consentim iento de 
los prisioneros de un cantón , el G obierno de Lucerna queda au
torizado para contar desde 1? de M ayo hasta el duV deJ pago ó 
la garantía un franco de Suiza por cada prisionero, ademas de 
la suma prom etida para cu brir  b is  g u s t o s  de detención.

Lucerna 2 3  de A bril de T 8 4 5 .= S ig u e n  las firmas.

NOTICIAS NACIONALESValencia 5  de Mayo.

Detalles sobre las desgracias en la fábrica de c iga rros .«= E n - 
tre las ocho y cuarto y ocho y  m edia de la mafiaua del 3  del 
corrien te , hora en que las operarías, de la fábrica de cigarros se 
hallaban ocupadas en sus faueas ordinarias, y  hablando única
mente del incendio no extinguido todavía de la confitería calle del. 
M a r , nurn. 1 6 , se d ivu lgó  en el taller del piso principal la voz 
funesta de que dim os conocim ien to á nuestros lectores en el D ia 
rio del 4. Instantáneamente y  cual chispa eléctrica se consterna
ron t o ja s ,  com unicándose el terror á las del piso .segundo; y  cor
riendo precipitadam ente todas á un tiem po, se lanzaron á la ú n i
ca escalera practicable que sirve de salida á los talleres. El 
ím petu de las que pugnaban por salir derribó á las mas ¡m edia
tas á la puerta, arrojándolas en el rellano que se halla líen te  á 
esta , y  en un inom enio. se halló absolutam ente obstru ido el paso

con un considerable núm ero de mngeres hacinadas unas sobre * 
o tras, mczladas ya con los em pleados del establecim iento

Estos, oida desde las oficinas la confusión que en el piso pi i ti— 
cipal reinaba, acudían adonde su deber les llamaba , según la» 
disposiciones de precaución que para lances im previstos tiene d o 
tadas su celoso d irector; mas ya no era posible evitar la catástro
fe consum ada en un m om ento con la rapidez del rayo, bastando 
para ello considerar (pie una escalera de unos o d io  palmos de 
anchura no perm ite bajen por ella 2 ,0 0 0 -mngeres en un solo ais
lante. N o obstante pudo conseguirse dism inuir la tropelía y las des
gracias descerrajando la puerta de la otra escalera sin uso, por
que en parte del cuarto entresuelo se hallaba acuartelada una.", 
compañía de la guarnición de infantería, y  era practicable solo para 
este objeto hasta llegar al alojam iento.

Las que libres del supuesti peligro y  de la verdadera des
gracia echaron á correr por las calles de la c iu d ad , d ifundieron 1̂ 
por toda ella la a larm a, y las autoridades to las, asi c i v i l e s  rom o 
militares, se presentaron en el m omento oportunam ente para ca l
mar la ansiedad g en era l, auxiliando con su cooperación las m e
didas dictadas por el Sr. d irector y domas em pleados de la fá
brica.

El m edico D . José'L ópez, que casualm ente pasaba por las in
m ediaciones, fue el prim ero que se presentí), procurando en lo 
posible aplicar los remedios del a r le , aunque por desgracia no 
produjeron los efectos deseados, ni tam poco la aplicación de la 
maquina fum igatoria que en el hospital se puso en uso para las 
asfixiadas, cuyos nom bres, com o el de las estropeadas ó contusas, 
ponem os á continuación.

No es fácil aun después de pasado el peligro p in tarle , ni 
menos desvanecer las im presiones que ha dejado : nosotros l i e m o s  
visto todavía en estos momentos llegar las manos de algunas m u - 
geres a Jets solidas paredes del edificio., de manipostería en su m a
y or  parte, para cerciorarse de si conservan calor. Y  si esto su
cede después de 48  horas, ¿ có m o  convencer en aquellos m om en
tos a las que aseguraban ardían los pisos, suponiendo alguna que 
los pies le abrasaban?

A l term inar la narración dolorosa que p reced e , tenemos un 
deber grato que cu m p lir , el de consignar en nuestras colum nas 
q u e d o s  celosos em pleados de la fábrica, desde su benem érito d i
rector hasta el ú ltim o m ozo de sus alm acenes, con los oficiales 
y  tropa que en ella habitan , no pudieron hac:Jr m as, e x ced ie 'n -- 
dose todos á porfía en c e lo , en actividad y eficacia; que las au 
toridades todas, enm edio de su elevada categoría, procuraban, á 
la par (pie dictar oportunas y  enérgicas m ed id as, consolar á las 
contusas, á las pacientas ó am igas de las ya d ifun tas, y prodi
gar toda clase de socorros que tan aflictivos m om entos exigían; 
y  que el vecindario todo ha visto con satisfacción la prontitud 
con que se atiende adonde el deber llama por los que esten en
cargados de representar el au xilio  legal de las naciones cultas, 
el G obierno.

Operarías muertas.

Dona M aría N av arro , maestra de V a len cia , plaza del Pa-r 
raiso.

M anuela G im eno, del C em enterio nuevo.
Josefa A guilar, de A lboraya.
M ariana T o r r e s , de M on le -O Iivete .
M ariana y Francisca H ernández, herm anas, ¡del Cabañal.
Josefa S cba , de Valencia , calle del M onte Sacro.
G ertrudis C ristóba l, d e C u a ite .
Josefa G enove's, de San Juan de la R ibera.
Francisca P eralta , de A lborava.
Alaría R o y o , del m olino de Vera.
Teresa S ierra , de Burjasot.
Angela B .dlester, d'd cam ino d e l Cabañal.
Angela N avarro , del cam ino del Grao.
Josefa V erga ra , de Cuarle.

Idem contusas.

Salvadora G in ien o , Murta Y em es, V icenta  B u rgos; V icenta  
y  Teresa M a rco , herm anas, María E stebe , Teresa M a rtí, V i-"  
cenia C rien . (JD. deV ^)  *

CORTESS E N A D O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE FONTAO

Sesión del dia. 10 de M ayo de 1 8 4 5 .

Se abrió á la una y  m edia, y  leída el acta de la anterior qtttfdí 
aprobada. • '

Se dio cuenta de tona comunicación del Sr. M inistro de Grtoeia 
Justicia remitiendo para los efectos convenientes un ejem plar é r i 5



dhI de la l e y  sancionada por S. M . autorizando al Gob ierno  para plan- 
Uar los aranceles y  honorarios  de los derechos procesales.

Quedó publicada e¿) rao l e y ,  y  sr mandó-archivar.
El Senado quedó enterado de una com un icac ión  del Congreso d< 

Diputados partic ipando haber elevado á S. M. para la sanción el pro* 
yec lo  de ley d e y a g o s .   ̂ • ■ ■ . .

Se dio  cuenta de ios siguientes nom bramientos  de la cornision no- 
minadora :

Para la eonvsicn  que ha de in form ar  sobre el presupuesto de gas
tos a los Sres. Ballesteros, conde de Ezpeieta ,  conde de Santa Olalla 
marques de Remisa-y marques de V a lg orn er» .

Para la pensión a la viuda del general León á los Sres. A ld a m a r  
A lb e r t ,  M elendez, Corona y Florez de Páramo.

Para la de la viuda del general Borso di C arm inah  á los Sres. d u 
que de Caslroterrcño, V alcarre l ,  Pacheco ,  Gallego y  A lvarez  Pestaña

Estas comisiones partic iparon haber elegido pi r ¡ presidentes y se
cretarios , la primera á los Sres. Ballesteros y  marques  de Valgoruera 
la segunda á los Sres. A ldam ar y  Florez  de P á r a m o ,  y la tercera i 
los bies, duque de Castroterreño y  Gallego.

El Senado quedó enterado de una com unicac ión  del Sr. Lope;  
Haedo p tr j jc i  pando uo  podxx asistir á la s e s i ó n  p or  baRarse enfgrm o

El Sr. Ó N J S í i l e  pedido la palabra para anunciar una interpela
ción al Gobierno  de S. JV1. respecto á la ley de cereales, y quisiera sa
ber  si podia hacejrla. ;

El Sr. P R E S I D E N T E :  No estando presente el M inister io  se le c o 
m u n ica ra ,  y  para la primera sesión se verificará la interpelación .

piscusion de los dictámenes de la comisión de Peticiones.

Sin discusión fue aprobado el siguiente
Nú.m. £3.  José Piala y R am ón  Chera , por sí y á n om b re  de lo: 

deiná-s habitantes det lugar de A lm u d a fa r ,  de la provincia de Huesca 
8U fecha 27 de Marzo ú l t i m o ,  exponen al Senado: Que tranquilos go- 
«aban de un ayuntam iento  independiente ,  el cual miraba com o  p r o 
pios los intereses de su p u e b lo ;  p e ro q u e  habiéndose publicado la iej  
▼igr-nie de ayun tam ientos,  y  no constando d icho  pueblo mas que cIé 
tres vecinos de catastro y  10 habitantes, queda privado  de su corpora 
c i ó n ,  á merced de ex irañ os,  sin esperanza en su porven ir  y  con los 
mas tristes presentimientos : que la historia de pueblos unidos de aquel 
país es el precedente mas fatal , y con lo demás que manifiestan su
plican al m ism o Senado se d igne interesarse con el G obierno ,  á fin de 
que este retire el art. 70 de la actual ley de ayuntamientos, ó á lo m e 
nos que conceda al c itado  pueblo seguir con  el que ha tenido desde 
t iem po inmemorial .

La comisión entiende que esta petición debe pasarse al Sr. M in is 
tro de la Gobernación de la Península. El Senado sin em bargo  resol
verá lo que juzgue mas convenieule. Palacio  del m ism o 6 de M a y o  
de 1845.~Siguen las tirinas.

Se leyó el
Núra. 24. La presidenta del co leg io  de las V írgenes  carmelitas 

descalzas de nius.trá Señora de la F u en te ,  de Ja ciudad de Guada la ja -  
ra,, con fecha 11 de A br i l  del corriente a ñ o ,  se dirige  al enado e x 
poniendo la gran util idad que en la enseñanza de las n iñas ,  ún ico  
objeto de su establecimiento , presta al Estado dicho co leg io , y  la i m 
posibil idad d<‘ continuar prestando servicio  tan inteiesante por el 
corto número de religiosas a que ha quedado reducido  desde que por 
pun to  general se prohibió  la admisión de novicias en los conventos 
de monjas, y  lá avanzada edad y achaques de las existentes; y  por 
esta razou pide se le permita la admisión de novicias y  su profesión 
«n  e! co legio  mencionado.

La couiision de Peticiones es de parecer que esta co m o  otras d i  su 
«tase se remita al M inistro  de Gracia  y  Justicia.

Palacio del Senado 0 de M a y o  de 1845.—liguen  las firmas.
El Sr. conde de S A N T A  O L A L L A  : Me op ongo  al d ictam en, p o r 

que habiendo una ley vigente que ordena no se admitan novicias  en 
Jps conventos de m onjas , lo que procede en este expediente es que el 
Senado acordase que no hahia lugar á deliberar. .

El Sr. marques de F A L C E S :  Lo  que el Sr. conde de Santa Olalla  
propone  equivaldría á decir que el Senado cerraba los oidos  á conside
raciones que con mas ó menos razón pueden presentarsele : por eso la 
« o m is ió n ,  fiel á la conducta que ha observado el Senado en otras so li 
citudes de la m ir a n  espec ie, cree que se debe aprobar su dictam en, 
que en nada se opone  a ia ley citada por S. S., y  puede con tr ib u ir  ai 
«c ierto.

Se aprobó el dictamen.
Igualmente lo fuerera sin discusión los siguientes:

N  un. 25. Var ios  curas párrocos de Artai jo  y  A lb e d r o ,  en la p ro -  
v jn j ia  de Ja Coruña, con fecha 28  de Marzo  p ró x im o  pasado hacen 
prísente al Senado que ya no pueden sufrir  por mas t iem po el verse 
privados de la dotación que les señala la ley para v i v i r ;  pues nada se 
Ies lia dado en el año presente ni en el pasado de 1 8 1 4 ,  ni aun parte 
dél 43, y  en el de 1841 se les p r ivó  de cinco  m ensua lidades ,  de cu yo  
abaudono  participa asimismo el culto : por todo lo que con c luyen  su
p l ic an d o  al m ism o  se sirva mandar que inm edia tam en te ,  sin demora 
ip .  pretexta a l g u n o , se les paguen todas sus dotac ion es , in d e m n iz án 
doles los expresados cinco meses del año de 1841.

L i  com isión  estaña que esla petición pase al Sr. M inistro  de H a 
cienda. M a d r id  6 de viayo de 1815.irSiguen las firmas.

N ú in .  28. Doña Josefa Duelo  de R a m o s ,  con fecha en Barcelona 
á 26  del mes de Marzo próx im o  pasado, d ir ige  ul Senado una exposi
c ión  docuiu  ntada hacieudule presente ,  que fa llec ido  su m ar ido  
en 1855 , después de una diLtadci serie cíe años de servicio  en la m a -  
T  n? m il i ta r ,  le quedo el apoyo  de su hijo  J u a n ,  que dedicado a la 
ixülsm i carrera ,  ha desempeñado tos cargos de comandante  ó segundo 
en los buques guardacostas,  hasta que por efecto de las penalidades 
sufridas en sus campañas dejó también de existir. V iu d a ,  y  sin el 
a p o y o  de su h i j o ,  su situación y  !a de otras dos hijas solteras es la 
mas deplorable. En este supuesto, y  en el de que la representación 
nacio j -a l  no puede consentir que D miseria sea el ún ico  legado que 
dejen á sus familias ios que perecen en el servicio  ó por enfermedades 
en él con tra ídas ,  suplica rendidamente al Senado se digne concederla 
una pensión proporcionada ¿i los méritos de su hijo y  circunstancias 
del  e r a r io ,  haciéndola extensiva al fa llec im iento  de la exponente á 
eU3 dos h i ja s ,  ó á  aquella que permanezca en estado honesto. -

La com isión  de Peticiones estima que esta se dirija ai Sr. M in istro  
de Marina .  Madrid  G de M ayo  de 1845.—Siguen las firmas.

N u n i .  27. D. José Q u iu ta n a , el conde de Vega G r an d e ,  D. M a
nuel  B erdu go  y  otros electores de la prov incia  de Canar ias , en ia c iu 
dad de las Palmas de la Gran Can ar ia ,  con fecha 15 de Febrero ú l t i 
m o  , exponen que en la discusión de la ley electoral en las Cortes del 
« ñ o  de 1 8 3 6 ,  y sesiones desde el 21 al 25 de Enero  en que se cerra
r o n ,  qu dú sentado com o evidente-, asintiendo á ello el G o b ie r n o ,  
qu e  Ja elección  por distritos de 50,000 almas para cada D iputado  era 
)a  írus con veniente  al sistema directo que se estableció ; pero que ai 
decretarse la ley electoral vigente prevaleció la elección por provincias,  
q u e  actualmente  los exponeutes han leídó en los periódicos, que se agi
ta la mism a cuestión e le ctora l ,  y  creen seria faltar á sU deber si no 
llamasen la atención del Senado a punto  lan v i t a l , com o  creen ,  el que 
se hagan por distritos las elecciones. Hacen una reseña de los perjuicios 
q u e  el m-.úodo de elección por prov incias  causa en la de Canar ias ,  y  
con lo demas que  expresan suplican al .Senado se digne tener presen
te su exposic ión  al t iem po  de discutir  la ley electoral ya mencionada.

La com is ión  es de dictam en que esla se tenga presente en la discu- 
f ion  del proyecto  de ley  á que se refiere. M adrid  6 de M a yo  de 1845.rz 
S ig  ucij las firmas.

be leyeron  ios dict  imenes de las comisióues encargadas de in form a r  
sobre las pensiones de las Sras. v iudas  de los generales León y Borso 
d: C ar ra in u l í ,  c on form es  con lo acordado por el C on gr eso ,  y  se m a n 
daron i m p r i m i r ,  anunciándose se señalarla dia para su discusión.

Se abrió  dis:;u>;ou sobre el s iguiente  p r o y e c t o ,  que después de un 
l ig e r o  debe te fue aprobado.

Art-cu.h.  único. « S e  aprueban los arbitr ios  propuestos por la d i p u 
tación p r o v in c ia l  de Va Iia íiolid para reintegrar á varios  vecinos de 
dich-  c iada  i "de 1 8 6 ,T36 rs. , im porte  de sumin istros  hechos al a y u n -  
taírih i n o d e  la mi.-iU: en la invasión  de Zar^. tiegui.

í$ to *  c rb itr io s  íe dest inaran precisamente  ai objeto e xp r esa d o ,  y

cesarán luego que se haya verificado el reinlegro , A c u y o  fin la auto
ridad de Hacienda tendrá la debida intervención.

El Senado con todo resolví r.i c o m o  siempre  lo mas acertado.^
Palacio del misino 3 de M a y a  de 1845. El señor de Rubianes,  

preside n t e . -A n t o n io  G a l legoéV a lc ar ce l . -C ir los  B oyer .^B on i fac io  C o
ro na. “  El marques de San Fefices, secretario.»»

Discusión sobre el proyecto de aumento de sueldo a los ojiciales
subalternos del ejército.
Se leyó d icho  p royecto ,  que dice  :

A r t ic u lo  único, "¿e autoriza al G ob ie rn o  para aumentar 100 realei 
vellón al mes el sueldo de los a yu d a ntes ,  tenientes y  subtenientes en 
servicio activo de todas las armas é institutos  del e jército , excepto el 
de ios ayudantes  de artillería montada por estar suficientemente do 
tados, sin que por este aumento le re c ib í  el crédito concedido por laí 
Cortes al presupuesto de la'Guerra para el presen!? año.”

El Sr. m ir q u e s d e  P E Ñ A F L O R I D A  se opuso al proyecto por no 
creer justo aumentar sueldos á una de las clases del ejercito cuandc 
por efecto de las penurias del erario las ciases pasivas del m ism o  c o 
bran jus sueldos con notables atrasos.

A ñ a d ió  que este au in entono  era tan perentorio que fuese precise 
hacerle en la actualidad, y  que era conveniente  que los subalternos 
se acostumbrasen á viv ir  con la m a y o r  economía y  con las p r ivacio 
nes que son inherentes á los princip ios  de todas las carreras.

El Sr. N A R V A E Z ,  Presidente del Consejo de M in is tros :  En 
cuantas proposic iones, señores', ha hecho el Gob ierno  á los cuerpos 
colegisladores desde que hay Gob ierno  representativo en España, no se 
ha propuesto una medida utas justa , m is conveniente ni mas polít ica 
que la que ahora está sometida á la deliberación del Senado.

El sueldo de los oficiales subalternos del ̂ ejército está calculado en 
las ordenanzas por el tiempo en que se h ic ieron ;  esto es, en épocas en 
que todas las eos jS eran sumí mente b ira tu s ,  y  por consiguiente podia 
un oficial con aquel sueldo atender á todas sus necesidades : después, 
las cosas y  los tiempos han variado de tal suerte que es absolutamente 
imposible  que los oficiales subalternos del ejército puedan servir sus 
destinos con el decoro  que el Gob ierno  exige con  el corto sueldo que 
h o y  tienen.

Y o  dejo á la ilustración del Sr. marques de Peñaflorida, que se ha 
honrado con el un iforme militar, que juzgue si es posible que en estos 
t iempos con el sueldo que disfrutan los tenientes y  subtenientes del 
ejército puedan vestir un un iform e m i l i t a r ,  mantenerse y  hacer to
dos los servicios  que la disciplina exige. Un oficial necesita gastar un 
ca lzado,  que es caro hoy: necesita un un ifo rm e  decente,, insignias que 
cuestan m u ch o ,  y  hasta de un chacó y  otras prendas qu * también 
cuestan. Un oficial ademas está todos los dias de ejercicio : por consi
guiente rom p e  las botas y  deteriora el vestido. T iene obl igación  de 
hacer el serv ic io  con bueno ó mal t i e m p o ;  y unas veces el agua y  
otras el p o lvo  deterioran considerablemente sus vestidos. Necesitan 
hacer guardias cada cuaíro  d ias ;  tienen que d orm ir  vestidos , y  al 
m is m o  t iem po es necesario que com an en los cuerpos de guardia con  
la decencia que la clase á que pertenecen y  su decoro exigen.

D ice  el Sr. marques  de Peñaflorida que stria mejor que se pagara 
á las clases pasivas ,  que no cobran hoy  sus pensiones y  viudedades,  
que no pensar en este aumento. Este a u m en to ,  señores, no se hace por  
lu jo ;  no se hace por m jorar la con dic ión  de esas clases, sino porque 
es absolutamente preciso. Se trata de un servicio  pú b l i co ,  indispensa
b le ,  de que no se puede prescindir ,  y  es necesario facil itar los medios 
para que se pueda verificar. Ademas, el Gobierno  cuando ha hecho esta 
propuesta ha tenido en consideración que los presupuestos que' se es- 
tan discutiendo a h o ra ,  los que ha aprobado el Congreso y  tiene que 
aprobar el Senado ,  son los presupuestos de las cantidades ya estable
c idas ,  y  que se están gastando y  se han gastado ya , porque en España 
hasta ahora por efecto de las circunstancias se han votado las cant ida
des del presupuesto después de haberse dispuesto de ellas, y cuando ya  
no tiene remedio.
, De. manera que si las Cortes no aprobasen los presupuestos,  no se 
sabría qué part ido tomar. El presupuesto de 45  es el .qué se está dis 
cutiendo ahora', y este áño dentrpr4é náuy pocos meses sé debe presen
tar el de 46 ; y  asi com o  no sé podría hacer cargo á un G ob ierno  que 
todos los años hiciera mejoras en él presupuesto de la manera que el 
M in istro  de la Guerra ha tenido la fortuna de poder presentarlas este 
año con respecto á las que se han propuesto los años anteriores , del 
m ism o  m o d o  se ocupará en hacerlas para los ven ideros,  y  no creo y o  
que puede haber Cortes que hagan cargos al G ob iern o  por que p r o p u 
so ahorros en 4845 que no se propusieron en 4838. Después de la re
vo lu c ión ,  las desgracias, las guerras y los trastornos en que es necesa
r io  gastar m uch o  , v iene el orden , viene el que no  baya tanta nece
sidad de gastos, y  por consiguiente los Gobiernos se ocupan en hacer 
las reformas y economías que reclama la situación del pais*

Los presupuestos que se están discutiendo ahora hace nueve meses 
que se redactaron, y  entonces no se podian hacer las mejoras que aho
ra. Ha d icho el Sr. marques de Peñaflorida que estas ventajas que 
resultan en el presupuesto de la Guerra podian economizarse,  y  no 
proceder al aum ento  á los subalternos. Esto no estaria b ien , ñi es 
posible  que por  hacer ahorros se dejasen de cubr ir  las atenciones 
públicas cual es justo y  conveniente : ademas, que el aumento que se 
hace es para lo sucesivo, y  lo que se ha propuesto en el presupuesto 
que se está discutiendo es lo que ya  está casi gastado :  si bien para lo 
sucesivo podren hacerse mejoras que y o  espero dejarán satisfecho ai 
Sr. marques de Peñaflorida.

M e parece, señores, que el Senado debe tener en cuenta Iós m ere 
cimientos de una clase que tantos servicios tiene prestados á la nación, 
y  que es necesario ta m b ié n ,  aun cuando en el prine ip io  de la car
r e r a ,  com o ha dicho el Sr. m arques, sea precisó trabajar mas y  
pasar mas privaciones, que no se les escaseen aquellas cosas que. son 
absolutamente precisas p a r a la  vida y  para el c u m p l im ie n to  de su 
cargo. Ya sabemos que los empleos  inferiores no deben tener tantas 
ventajas com o  los superiores : esto se entiende perfectam ente ;  pero 
tampoco ha de haber el conato de hacer molesto el desem peño de ésas 
funciones, m uch o  mas cu ando  lo que se propone ahora es en fuerza de 
ser una cosa absolutamente precisa ; y  estoy seguro que si el Sr. mar-* 
ques de Peñaflorida examina con cuidado la clase de subalternos,, su 
sueldo , lo que hoy cuestan en la sociedad todas las cosas necesarias 
para la vida , rectificará su o p i n i ó n ,  y  no encontrará  excesivo el au
mento que el G ob ierno  propone.

Concluiré  pues ,  para no molestar mas al Senado, suplicándole  que 
tenga en cuenta que el G ob iern o  lia meditado esta p ro p o s ic ió n ,  y  que 
la ha encontrado justa , razonable y altamente polít ica.

El Sr. F 4 G U E R A S  sostuvo la necesidad y  justicia del aum ento,  
recordando que el sueldo de un subteniente de infantería escasamente 
llega á la canlidad de o2ü rs., con la cual ha de m antener su porte y  
decoro  en la sociedad, porque la ley quiere que sea un caballero y  no 
un menesteroso.

El Sr. barón del  S O L A R  D E  E S P I N O S A , insist iendo en la nece
sidad y  justicia del aum ento,  manifestó para que no se creyese que era 
exagerada la canlidad  á que iba á ascender, que probablemente no lle
g a r ía  á cuatro mil lones  y m ed io  de reales.

El Sr. marques  de P E Ñ A F L O R I D A  dijo, rectif icando, que c o n v e 
nía en los excesivos gastos del un iforme, respecto á lo cual debería po 
nerse coto ,  porque cada inspector nuevoadoptaba variación  en los un i
formes.

El Sr. N A R V A E Z ,  Presidente del Consejo de M inistros : V u e lv o  
á tomar la palabra, porque la rectificación del Sr. marques dé Peña- 
florida hace necesaria é indispensable una explicación por  parte déi 
Gobierno.

Dice  el Sr. marques de Peñaflorida que si hay  .gastos excesivos en 
el ejército , que si los oficiales gastan mas de lo que necesitan es p o r 
que los inspectores determinan á su capricho los un iformes  y  prendas 
de vestuario  que sori mas costosas. Esto no es exacto. Los inspectores 
d«  las armas se atienen á los reglamentós e instrucciones  que el G o 
bierno les da , y  ahora, este m ism o año se ha hecho un reglamento que 
determina todas tas prendas de vestuario ,  a rm am ento  y  equ ipo  que 
deben usar los oficiales,  con ci l lando  la m ayor economía con  lo que ex i 
ge el decoro militar.

El Sr. duque de F R I A S :  Confieso, señores, que cada vez que se 
trata de cuestiones mil itares en los Gobiernos  const itucionales me h a 

llo m u y  embarazado, porqué las encuentro m uy delicadas: en In g la »
térra, donde el G ob ierno  representativo está establecido tantos años 
há, se pueden tocar esas cuestiones mejor que aquí , porque  su fuerza 
m il itar está en la marina , su fuerza m il i ta r  es transitor ia ;  pero en 
ios paises continentales, la fuerza terrestre es m u y  esencial.

La Reina Doña Isabel II va á ser reconocida ,  según noticias, en 
todas las Potencias; y  á proporc ión  que nuestras relaciones se ensan
charán , se aumentarán los co m p ro m iso s :  por consecuencia ,  tratándo
se del ejército, y o  votaré los 400 rs. de aum ento  que se proponen para 
los subalternos , porque creo  que el ejército debe ser m u y  importante; 
y  d eclaro ,  para que no se interprete por los partidos , que no es por 
las discordias intestinas que pueda h a b e r ,  sino por lo que quizá po 
drá ser útil mañana. Y o  preveo dentro de mí m is m o  que el ejército de 
la nación española puede que no tarde m u ch o  t iem po en tener que fi
gurar para defender intereses que existen m u y  herm anados,  y  soa 
quizá la b^se de la fe l ic idad nacional .

Procediéndose á la votación nom inal  definitiva de los dos p ro v e e »  
tos de tay aprobados.cn este d ia ,  no pudieron tener efecto por  no ha
llarse presentes mas que 70 Sres. Senadores.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Ciérrase la sesión p ú b l i ca ,  y  queda el Se
nado en sesión secreta, y  el martes 6 se reunirá para d iscutir  los p r o 
yectas qué* se han leído' hoy .  * •

Eran las tres y  media.

í v ORDEN DEL DIA ,

para la sesión piiblica del martes Í3 dé Mayo de 1845.

Lepjtura de.l dictamen de tae o m is io f i  sobre el presupuesto general 
de gastos del Estado en el corriente año.

Discusión de los dictámenes  sobre ios proyectos  de  ley  re lativos  á 
las pensiones concedidas á las v iudas  é hijos, de los. generales L e ó n  y ......
Borso di Carniínati.

V otac ión  nom inal  definitivs sobre la tota lidad d é lo s  dos aproba* 
dos en la ú lt ima sesión, ;y  de ios que  lo sean én la prim era .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del dia 10 da Mayo de 1845.

A bierta  á la una y  media  , y  leida el acta de la a n t e r i o r ,  quedó  ^
aprobada»

El Congreso quedó enterado de que  los Sres. Navia  Osorio  y  duque  
de Abrantes  no podian asistir á las sesiones por ha liarse'en ferinos.

Pasaron á la com is ión  dos enm iendas  dé ios  Sres. Arrázo la  , R e i -  
noso y  otros.

El Sr. S A N T I L L A N ,  á n om b re  de la com is ión  , a n u n c ió  a lgunas  ~ 
alteraciones que habia su fr ido  su d ic ta m e n ,  en consecuencia  de las 
cuales pasaba á ocupar el lugar dél art. 3? la pfoposicior* déí ñSr. M o
rón aprobada ayer  por  el Congreso  ; se formaba un art. 4? del párrafo  
que seguía al art. 3? , y  se inclu ían en el art. 5 ‘i ia con tr ibuc ión  d i 
recta que paga la prov incia  de N a va rra ,  é igualmente  el cupo  que le 
corresponde por la Ipy de dotabíoii de cu lto  y  clero. La últ ima varia
ción se hizo en vista de la respuesta que d io  en la sesión de anteayer  
el Presidente dei  Consejo de Ministros  á la pregunta del Sr. barón da 
Bigiiezal.

El Sr. P R E S I D E N T E :  De acuerdó con la com is ión  se procede á 
la discusión de lo que resta del art. 3? La com is ión  retira por a h o r a :  
el núm. 4? de las con tr ibuc ion es  que se refunden en este a r t i c u l o ,  so
bre el cual presentará después su dictam en.

Se leyó  la siguiente enm ienda  de los Sres. R o d r ig u ? z  de la V é g a ,  
P ardo  M on ten egro ,  Vereterra ; Vatéfa  Montes, Posada H e r fé r n , m ar
qués dé Moriíecastro y  Gradoí i  a l 1 párra fo  2? del art. deUpresu
puesto de ingresos deí m in isterio  do Hacienda.

«P e d im o s  al Congreso que el d ich o  párrafo 2? se redacte en los tér- 
m in os  s iguientes:

Se fija la cantidad total de esta con tr ibu c ión  para el tesoro p u b l i 
co en el presente año en 300  mil lones de reales, d ist r ibu idos  entre 
las provincias  sin tomar en cuenta para el rep art im ien to  el censo de 
población .

El Sr. R O D R I G U E Z  D E  L A  V E G A  retiró  la enm ienda .
Leida la del Sr. A l e u ,  el Sr.- Santi l lan manifestó á n om b re  de la 

comisión  que adraitia una parte de e l la ;  á saber, que en el n ú m ero  
de contr ibuciones que se refunden en la de inm ueb les  se cuente la 
parte de catastro y  talla de Aragón.»»

Fue tomada esta parte en consideración, y  sé acordó que sé d iscu 
tiese con el art iculo  á que se refiere.

El  Sr. S A N T I L L A N  : La com is ión  retira el n u m er ó  4? para d a r 
le nueva  redacción.

El Sr. P R E S l  D E N T E :  Antes  dé votarse la parte que  resta que 
discutir  del art. 3? se. dará cuenta de una enm ienda  del Sr. V it la b a  . 
q u e  se referia antes al art. 2®,. y  ahora corresponde al 4 ? ,  según la 
m u lt i tu d  dé variaciones que se han hecho.

El Sr. S A N T I L L A N  defend ió .a  la com isión  de cierta in cu lp a c ión  
tácita que le hacia é l  Sr. Presidente, porque aquel la tuvo  necesidad 
de ser mas extensa en' su dicta méñ qué  él G o b i e r n o ; pero  có iüo é l  í 
proyecto  es una especie de autorizac ión  , la: Comisión: tenia q u » * e fe . - :  
rirse á Jas bases presentadas., u

H abien do  d icho  el. Sr. Presidente que se consultase al Congreso  si 
se daría, ó no curso á la enm ienda  del Sr. V i  liaba ,

El Sr. R E I N O S O  manifestó que no débia hacerse esta pregunta 
porque.era  contraria á las facultades que, tenjari los Diputados  por el 
reg lamento de presentar enm iendas, á las cuales , v in ie n d o  c o m p e te n 
temente autorizadas , debía dárseles curso.

El  Sr. P R E ó l D E N T E  contestó que, ocurriendo dudas m u y  f u n d a » :  
das sobre si la parte á que se referia la enmienda del Sr. V i l la b a  es
taba votada ó no por el C ongreso ,  debía consultarse á este.

Se v o lv ió  á leer la enmienda del Sr. V i l la b a ,  que es la s iguiente :  
En lugar de la base 4® sobre la con tr ibuc ión  de inm ueb les  se sus

tituirá  la s ig u ie n te :
«C ada  propietar io  de bienes inm uebles  solo sera' responsable de la 

cuota que se le reparta y  de ía cantidad que al p r in c ip io  se le señale 
por razón de fallidos.»»

Habiéndose preguntado si se le dáriá ó no cu r so ,  e f  C o n g f é s ó ’d é -  
c id ió  a f irmativamente por 42  votos contra 34  en votación n o m in a l .  ' /  

El Sr. V I L L  a B A  la a p oyó  fundándose  en que la ó b l ig a c ioo  de las, 
con tr ibuc ion es  era in d iv id u a l ,  y  no c o le c t iv a ,  porque  los buenos c o n » 5 
tribuyentes no debían pagar la morosidad de los que sé resistiéséíi'íí 
pagar.

En  la contribución  industrial  y  personal ya  concebía  S. S. la ob l í- -  
gacion so l id a r ia ; pero no en la con tr ibu c ión  territorial ¿ que coñsister 
en las fincas; y  no la deben las personas , si uo  las propiedades ;  y  R o ló : 
en casos m u y  raros puede haber fall idos en. las fincas., co m o  cuan do  je ' 
las lleva un r i o ;  y  p ira  ese caso manifiesta que ya  autoriza al G o b ie r 
no para que aumente proporcionaíraente  á los demas propietarios  la 
contribución .
-  ̂ Por ú lt im o co n c lu yó  d jc ie o d o  que retiraría la enm ienda  s! él G ó'*{ 
b ierno diese alguna explicación satisfactoria , pues de lo con trar io 'cree -  
ria s iempre que la base cuaTta de la con tr ibuc ión  de inm uébles  enciér»*' 
ra un pr inc ip io  absurdo ,  injusto y  deletéreo.  •(

El 8r. F U ) A L ,  M inistro  de Ja G o b e r n a c ió n :  E f e c t i v a m e n t e c r e o  
que tiene ra ion  el Sr. V;iliaba ; creo que aquí hay  una cosa absurda, , 
una cosa injusta, una cosa deletérea , una cosa en fia que tn^recé t o 
das Las calificaciones que el Sr V ¡ l ia b a  le ha prod iga d o ;  pero ésta.có'sá ' 
absurda , injusta y  deletérea no estí en la base cuarta de lá cóntr ’ib u -  
cióri de inm uebles,  sino (perm ítam e el Sr. V i l laba  q üe  se lo d iga )  eíl í 
lá in te l igenc ia ‘ que le ha d a d o S .  S.

Antes  de pasar adelánte debo mamfestár ingenuam ente  qúe e^tra»; 
ño mucho que el pr inc ip io  d:e la equ ivocac ión  d e .u n  jurisconsulto ¿6  
tanto crédito com o  el Sr. V il laba  sea un error de derecho.  (\ . i

,S.:S. ha d icho  qué la obl igación co le c t ivh es lo n^ismd qtie la ób l in  
gacion in soUdam , y  que obligarse c  o le c í iv  a m  é u te es l ó  úá istafó1



obligarse shrñtl et in xoluhim . Precisamente es todo lo contrarío. La 
obi.gacion colectiva pesa sobre todos los obligados en general ; pero di
vidiéndose proporcionahnerKe entre ellos y i .i obligación ¡n solu ium , 
pesa, cierto es, sobre todos 1 1 mbien en general; pero ademas pesa sobré 
cada uno en parte y en to lo. Asi el acreedor puede pedir á cada uno 
de los deudores in so liJu m  el to lo  de su deuda basta que cualquiera de 
ellos le satisfaga-, mientras que el que debe colectivamente solo está 
obligado á pagar lo parte que entre todos le corresponda. Y o  rio sé 
pués de dónde ha sacado el Sr. V i  liaba que ser responsable colectiva- 
in nte del cupo de la contribución que quepa ó -una provincia es te
n e r  que responder cada contribuyente en part icular de la cuota de 
todos los demás. Esta és una equivocación que reconocerá cualquiera,  
y  de ella ha partido todo el discurso de S. S.

Pero dice el Sr. V i  liaba que se establece una obligicion subsid ia
ria. S i ,  es c ie r t o ; pero esto nada tiene que ver con que pueda ser ó 
deje de ser in solu lam .. La obligación subsidiaria es aquella que sobre
viene en un caso d ido de no cumplimiento de otra ; pero al sobrevenir 
pn-de venir modiíicada con todos los accidentes que modiiican las obli
gaciones. Es decir, puede ser colectiva, mancomunada, in sot iJu m  cve.; 
pero nunca pór ser subsidiaria se podrá inferir  en buenos principios 

<je legislación que sea solidaría. E l  p - go, según esto, del cupo que se 
baya señalado á cada provincia ó á cada distrito pesa colect ivam en
te sobre todos los propietarios de él ,  es cierto. ¿ Pero s im a l e l in s o lí-  
¿um  como ha dicho S. S. ? No , jamas.

Las obligaciones colectivas no significan eso; y el que una obliga
ción sea solidaria , obligue in so li Ju n i ,  nufica se presume,  nunca -su
cede sino cuando se dice expresamente en un contra (o , cuando asi se 
declara en la ley. S icmpré que se omite esta cláusula , corno que im 
porte una obligación más du ra ,  se supone que no ha existido intención 
de imponerla.

Esto lo dice el a r t i cu lo , esto ló declara la báse; y lo que es mas 
qoe la base y  que el articulo , lo dicta el sentido común ; es lo que se 
b* practicado siempre , lo que .siempre seguirá practicándose, porque 
Bo puede menos de hacerse a s i , porque es imposible hacer otra cosa.

¿ Qué quiere decir contribución terr i tor ia l?  El mismo Sr. Vi  Haba 
lo ha dicho. La que se impone sobre las fincas, sobre las propiedades 
de toda la n ación : el Gobierno tiene que repartirla en provincias, 
luego las diputaciones provinciales las gubdividen en distritos &c. 
C L r o  es que cada p rov inc ia ,  cáda distrito debe ser responsable del 
cupo que.tes corresponda : por una circunstancia cualquiera puede un 
distrito  toó ¿osa qh^ paghr, y fofzbsameote habrá de aumentarse
proporciona 1 tñen le á itís deraas; pero nunca caerá la contribución so- 
fcre úna casa;, sobre una familia.

Para esto hay en la base un párrafo m u y notable,  que es el si 
guiente :

Y  del mismo modo lo ser í n {res pon sables') los de cada pueblo ó 
distrito municipal del cupo que á este haya locado , salvos los casos 
en que tengan derecho ú opcion á rebaja ó descargo.»

Porque bien pudiera suceder que un distri to acreditase que estaba 
excesivamente recargado , y entonces habría que cargar á los demas 
la parte que al primero le sobrase; pero siempre resultaría que eran 
colectivamente responsables todos los distritos municipales del cupo 
de cada provincia, como estas lo son ante el Gobierno.

Dice el Sr. Villa bu que en la contribución territorial no están obli
gadas las personas , sino las propiedades. Pues esto precisamente hace 
ver !ó contrario dé lo que S. S. quiso probar, porque como las propie
dades componen las provincias, oblig ándose las propiedades se obligan 
las provincias en masa á satisfacer esta cuota. Esto es lo que ha suce
dido siempre ,  y sucederá hasta el fin de los siglos;

Pero el Sr. V i  liaba ha citado al Sr. D. Luis  López B i  lies teros, d i 
ciendo que jamas se le había ocurrido sem jante doctr ina, y extraña 
que su h i j o , que ahora se sienta en el Congreso y forma parte de lá 
com isión ,  la sustentara. Oiga el Sr. Vi liaba lo que esa misina perso
na decía en su instrucción de 6  de J u l io  de 1828.  «Los pueblos son 
responsables cnlectivximenie del cupo que les corresponda &c. ...»

Oigo decir que los pueblos no son los propietarios; pero este repa
ro francamente no sé si merece refutarse , porque los pueblos no son 
más que los propietarios reunidos, y pata el caso presente de la con
tribución territorial , lo mismo es decir pueblos que propietarios del 
pueblo* así:cojno?ct£iodloKse tr£te del (subsidio comercial;  pueblo quer
rá decir los comerciantes del pueblo &c.

Por consiguiente téngase entendido,  que tanto la jurisprudencia 
romo los hechos y el sentido común , dictan que las contribuciones 
deben imponerse colect ivamente , como el Gobierno lo ha propuesto, 
que es del único modo que puede proponerse. De otro mudo seria muy 
fácil eludir el pago , como conocerá cualquiera , á poco que fije su 
atención en este part icular.  ,

El Sr. S A N T I L L Á N : Acaba de oír  el Congreso cómo en la ins
trucción de 6  dé J u l io  de 1828  se establece esta misma base que ha 
presentado la cómisión : esto ha sucedido siempre, poique de lo con
trario nó se votarian las contribuciones sino nominalineute.

E n  cuanto al sentido de la palabra colectiva me refiero en todo á lo 
qqe bá dicho el Sr. Mi n is tro , porque es imposible explicarlo con mas 
claridad.

Ño se tomó en consideración la enmienda del Sr. V il laba ;
Se leyó la enmienda del Sr. Calvet,  Áíeu y  otros ,  y fue aprobada 

sin discusión.
Se leyó el artículo 3 ? ,  que dice a s i :
« E n  esta contriImeion*se refunden :

i ?  La de paja y utensilios.
2 ?  La de frutos civiles. . . . .
2Í? Lá de cuarteles en la parte que tiene de repart im iento .
5? El derecho de sucesiones.

La m’artda pía forzosa.
E l  donativo.señalado á las provincias Vascongadas.

■H'i El cupo territorial de la contribución de cülio y .clero. .
Las cantidades que los pueblos y contribuyentes hayan satisfecho - 

ó satisfagan por las anteriores contribuciones,  correspondientes al p r e 
sente ano, serán admitidas en párle de pago de los cupos ó cuotás que . 
respectiva mente se* lés seña lén en el Repartimiento d é l a  contribución 
de inmuebles.»*

1 Y  fue a proba do si n discusión.
Se 1 *yó el párrafo 4? del articulo anterior  nuevamente redactado , 

por la c om isión , y  quedó sobré la mesa para discutirse en la sesión de ‘ 
mañana. Este párrafo se refiere á la contribución directa de Navarra  
V á la de culto y clero. , . , »

Después de leerse él arL 3 f . impreso  ̂que abofa és el 4? , se puso 
» discusión la .siguiente enmienda d e i los Sres. V il laba  , Latiguera,  
DPscairti'nf , fFá Icés , Q h e t -, f ’rá tdsi , Esétrdéró y Aza ra.

Losi infrascritos tienen él hbnor de proponer á: lá deliberación del 
Congreso la enmienda siguiente sobre el art . 5°  del proyecto de ley 
de presupuestos:

«La contribución de subsidio de'la induátriá y domérefo será de 40 
millones, cuya cantidad solo se repartirá  á las provincias por las re
glas del subsidio antiguo. Los intendentes,  de acuerdo;cqn las diputa
ciones provinciales,:  formará» las tarifas ; y  las patentes se dividirán 
en tres clases para (as grancíes, medianas y '"damimas for lunas dentro 
de cada profesión, arte  ú oficio, no podiendo repartirse sino una sola 
á cada individuo.»*

Y  después de apoyada por el primero de sus f irmantes,  dijo, ..
E l  Sr. O L I V A N  : La comisión no puede adm itir  esta enmienda,  

porque cree que impediría  las mejoras que deben establecerse en el r e 
partimiento de las contributíidtiéS. Éstas eiicUebtfafi SiéYúpré algúTta 
dificultad, hija de U desproporción en su repartim iento  y de la ín 
dole misma de los Íi íipnéstdí; péro los correctivos sort las discusiones 
y  el que se voten en el Congreso por los mismos que las han de pagar. 
En  Francia se quise  establece^ uda igualdad matem ática ;eó é L rep at
io ;  pero las pesquisas á que este deseo dió lugar fueron tan odiosas co
mo las mismas contribuciones. Es pues imposible que haya esa igual
dad absoluta con la ‘diVfsíóíi dé grandes,  peejueñás y m ínim as fo r tu -  
n as i ISV ^ & p !ie i ta  en la enmienda.   ̂ ^

Freguntado el Congreso, no se tomó en consideración la enmienda 
del Sr. V illaba.  t !

_ Se leyó por segunda vez otra del Sr. Reinoso á la tarifa general 
de las industrias y  profesiones, cuarta c lase,  reducida á que no sean 
comprendidos eu*i¿$a^  y  t íé  Sé cdtófilerea como aknüc&iistas de vinos

los que lo son de coséfeha propia, aunque el almacén esté establecido 
en pueblo distinto del de su producc ión.

E l  Sr. R E I N O L O :  En la tarifa que presenta la comisión se ha 
querido sin duda hacer la distinción del cosechero que vende vinos 
de su propia cosecha y  el que los vende después de haberlos compra
do, que es una industria diíerente. La cláusula que pone la comisión 
de que el almacén ha de estar en pueblo distinto del de la producción 
no es suficiente ,  porque quizá no haya cosechero en Castilla que Vén
da sus vinos en el mismo pueblo donde radican sus propiedades. Esto 
por otra parle coarta la líbre facultad que debe tener el co.vchrro de 
vender sus vinos do.¡de le parezca conteniente. Por lo tanto tspero 
que el Congreso se sil va tomar en consideración esta enmienda.

El Sr. SAN  f. iC;LAN: La comisión lia partido del principio de no 
sujetar á contribución ia venta de ios frutos que saque ele la tierra el 
propietario; pero cuando ios < cecheros trasporta u sus vinosa otro 
punió de su cuenta ,  debia imponérseles con ti ibucion por esta indus» 
tria que ejercen. ' ,

.¿Ño seria posible procediendo de otra manera que un vecino de Ma
drid introdujese aqui lodo cuanto vino quisiere a pretexto de que era 
de su propiedad.1 Cree pues la comisión.que esa enmienda no debe ad
mitirse  por el Congreso.

E l  Sr. Reinoso retiró la enmienda.
Se leyó otra del Sr. Reinoso y otros Sres. Diputados respecto á 

mejorar la industria har inera.
E l  Sr. R E IN O L O  la apoyó brevemente, haciendo ver la necesidad 

que hay de a l iv iar  a esa clase industrial por los muchos perjuicios 
que ha sufrido y sufre , particularmente en las provincias de Castilla.

E l  Sr. O L I V A N  manifestó que aun cuando la comisión no pro
pendía á favorecer industrias imperfectas, sin em barg o ,  tuvo ese pen
samiento al hablar de las fábricas de harina;  y creyendo que el Go
bierno adm itirá  la modificación qu# se introduce por la enmienda en 
favor de la industria castellana , la comisiou no tenia inconveniente 
en adm itir la .  ,

Se leyó el articulo 5?. (ahora 4?) segun do ha redactado la com i
sión n uev am ente ,  teniendo presentes las enmiendas aprobadas al 
mismo a rt iculo.

E l  Sr. L L O R E N T E :  Al tomar la pRabra en contra seré breve, 
porque tengo pe ca esperanza de Ver logradas mis ideas.

Señores,  habiendo de rebajar la comisión la contribución territo
rial , señalando ó50  m illones,  hubo de recargar necesariamente las 
otras contribuciones. De 25  millones que pagaba el subsidio indus
trial y  com e rc ia l ,  se ha aumentado á 40 m il lon es ; pero no hablaré 
solamente de cantidades, /sino de las tarifas.

En  Í8 3 5  produjo la contribución industrial y de comercio 9 .875 .000  
reales; en 183G. 1 i . 917 ,000 ;  en 1837, 10 .531 ,000 ;  en 1 838 ,  13 .825,000;  
en 1 8 5 9 ,  14 .020 ,000 .  Vea se pues cómo lo que ha producido ese i m 
puesto ha sido una cantidad superior á la qti» ahora se supone. El G o
bierno ha traído á la comisión los ditos de estos años,  y por ellos se 
ve que en 1813 se calculaba el subsidio industrial de comercio en 16 
m illones ;  y  según los datos de la comisión, en ese arlo de 4 3 ,  com 
prendiéndose hasta las cantidades en papel, lo que produjo fue 8 .670 ,617  
reales;  es decir ,  que estaba presupuesta la cantidad de 18 millones,  y 
solo dió 8.

Y o  creo, señores, que todas las variaciones que en general se hacen 
son buenas:  las que no lo son son.. Jas .cuotas; pero ademas yo encuen
tro que la aplicación dei sistema tributario es violenta,  y sus resulta
dos no pueden ser según se desea.

Y o  debo s goir  al Sr. Ministro de Hacienda adonde me llevó el 
otro dia. La comisión y él  Gobierno se encerraron en lin circuló estre
cho:  de modo que hubo necesidad, como ya he d ich o ,  para que se re
bajase la contribución te rr i to r ia l ,  de, aumentar la comerc ial  é i n 
dustrial .

En ía comisión, señores , se recorrieron las t a r i fa s , y  contra la opi
nión de uiu persona entendida se hic ieron,  y á esa persona fue a 
quien se la confió la Confección de Jas nuevas tarifas. Las h iz o ,  decla
rando que no las consideraba tan buenas como las del G obierno;  peiCo 
respetando el acuerdo de ia mayoría de la comisión se encargó de ese 
tm bajo.

Ello es que L  comisión tenia que buscar 15 m il lo n es ,  y para con
seguirlo , aumentó ,  y siento decirlo , de un modo arbitrario , las cuo
tas dei subsidio c o m -rc ia l ,  sin consultar antes la, posibil idad; y  p a ra  
que se vea cómo se hizo,  voy á leer algunas.

Empezaré por lamentarme de que el aumento que se ha Hecho al 
subsidio se haya ido ñ hacer sobre clases poco acomodadas. Y o  
creo,  señores, que el principio mas exacto es el de prefVrir las cootri-  

i buciones .indirectas á las directas. Sin embargo, eomo'las primera* re- 
i caen generalmente sobre las clases poco acomodadas de la población, 
t para destruir esta injusticia es menester establecer contribuciones d i -  
'r rcdas sobre las clases acomodad¿is; pero lo que no se puede hacer sin 

inconveniente es establecer contribuciones directas sobre clases poco 
, acomodadas, y la propiedad industrial  y  comercial se resiste á esa cla

se de contribuciones.
V o y  ahora á examinar el trabajo de la comisión.
Este se redujo á aümentai las cuotas contra el parecer y  la con

ciencia de la misma persona que por sus conocimientos se opuso.
Primera clase. Y no hablo de los que pertenecen á pueblo^ de m a

yor población,  si no de pueblos pequeños de 1,200 á 2 ,400  vecinos: 
véase la diferencia entre lo propuesto por el Gobierno y Jo que pre
senta la comisión. El Gobierno imponía á la primara clase en esas po
blaciones 180 rs., y la comisión 601).

En los pueblos de 501 á 1 ,200  vecinos,  el Gobierno 120 r s . , y la 
comisión 489. ¿Cuábde las cuotas es ju s ta ?  Porque ó lo es una ú otra, 
pues las dos no pueden serlo.

En  los pueblos de 500 vecinos abajo, el Gobierno solo señala 84  rs., 
y la comisión 370.

Quinta ciase, que comprende á las que parece imposible se trate dé 
recurrir para encontrar él equilibrio  que se busca. PutS á estas,  seño
res,- se las recarga con una contribución cuatro veces mayor que la 
que antes pagaban. De modo que lo que se conseguirá será acarrear 
disgusto, y nada adelantaremos. Podría decir lo mismo de otras m u
chas clases si me propusiera seguir examinando las diferentes cuotas 
que-se señalan.

Ahora pregunto:  para equilibrar el presupuesto ¿se  puede acudir 
á estes recursos? A estas el ses industriales i n f  riares, ¿qu é beneficios 
materiales se les han seguido? ¿ Q u é  hace el Gobierno por ellas en el 
éísfcma tr rbufario? Que el Gobierno las recargiba de lo que ante* sa- 
tisfacian , y la comisión todavía ha aumentado mas.

Drbo por tanto decir dos cosas para concluir:
4? Que es cosa clara que las contribuciones se aumentan de dos 

tnodos, ó por medio de cuotas , ó por la riqueza ; pero tslo úl t imo aé 
lleva á bien,  no asi lo primero.

2? Me reconvenía el Sr. Ministro de Hacienda en el dia anterior' 
po-r quemo habia • presentado, un voto particular. De todas las recon
venciones que pudiera hacerm e,  ninguna podia ser con menos motivo 
que esta. Para formular un voto negativo necesitaba presentar un sis
tema enteramente dist into;  y necesitaba por lo tanto presentar ló qu*  
finito ha combatido el Sr. Ministro de Hacienda. Vea S. S. cómo ló 
que podia haber hecho hábia de ser en contradicción á lo que ha ex 
puesto muchas veces.

El Sr. B U R G O S :  Señores, al o ir  al Sr. Llórente hablar como do 
ha hecho, y querer hacer resal lar el aumento délas cuotas que se ha
cen , se podia creer que el Sr. Llórente tenia maá folicitúd por los 
ünti reses riel comercio que la comisión;  pero. cSta, señores , a n a d ié  
bede en id mejor celo por los intereses industriales. Todo el mundo sa
be como ha trabajado la comisión durante cien dias ;  todo el mundo 
Sabe con la perseverancia qOe lo ha hecho : lo3aheñ ios Sfes. D ip uta
dos, que sin pertenecer á la comisión de Presupuestos, han asistido sin 
embargo bastantes veces á las conferencias qué han tenido lu g a r ;  ha 
hecho cu an !o d e  ella ba dependido para mejorar las condiciones de la* 
clases que se 1a habian presentado , y  paaa hacer mas. soportables los 
impuestos.

La comisión hubiera querido que esto se hubiera llevado hasta el 
punto que deseaba; pero la comisión sabe que lo bueno-éá mater ias 
de gobierno es una q u im era ,  y  que no es justo sino lo qué eá propor
cionado y con arreglo á las circunstancias.  ;

5e dice qué se rechace esa contribución por mala. Los hombres 
prácticos dicen: la aceptamos por ser la isxbaos mahf. L a  comisión ha

hedhó fciiahto Ha podido , y  el Congreso sabe qué desde lúégo procuró 
rebajar 56 millones en una dé las contribuciones.

Dice el Sr. Llórente que se repartieron para figurar que se mam- 
tenia el equilibrio del presupuesto. Asi era y debia se r ;  pero no para’ 
mantener el equilibrio ficticio dé contribuciones, sirio el efectivo-, él 
re a l ,  lo que era posible.

L í  contribución territorial ,-  señores, no podia subir de 3 5 0  m i 
llones, y la industrial y comercial podía serlo fácilmente d« 40 millo
nes. El  Congreso puede haber lo observado aI léér el preámbulo, pu.e's 
aili está consignado.

•Pretende probar el Sr. Llórente que se alimenta lá contribución da 
industria y comercio desde 25  á 10 millones: en esto padece una no
table equiVOCacioíT. La ( or¡f ribuciou que pagaba antes la industria y  
comercio no era de 15 millones,  como aparece en los cálculos:  era sí 
de 15 millones como contribución industrial y de comercio ; pero pa
gaba 22 millones ai mismo tiempo por la de culto y clero:  por lo que 
resuite ha que esa clase pigaba millones. Sin em bargo,  se quejaban 
de lo reducida que era ,  puesto que no aparecía ser sino de 15 millo
nes por razón de las patentes ó derechos que debían pagar.

Como quiera que fuera, no había nadie pn el inundo que dreyerá 
mucha la cantidad de 15 millones para toda España; peto aun supo
niendo que fuese poco, lo 'c ie r to  es que á . 15 millones liabia qué 
añadir 22  por culto y clero. Por consiguiente, señores, cuando se t r a p 
taba de aumentar otras contribuciones,  no liabia ni debia haber i n -  - 
conveniente en aumentar 3 millones, que puede decirse que no son 
gravosos mediante á que en las nuevas tarifas entran clases que no es
taban comprendidas anteriormente.

Hubia también el derecho de suponer que la contribución que ha
bía sido de 37 millones podia ser de 40  en lo sucesivo, porque se co
braría mejor respecto a que hasta ahora todo el mundo sabe cómo se 
ha cobrado. Es una de las contribuciones que no se aum entan ,  y  ya 
diré á su tiempo que la de consumos se disminuye.

Ha dicho el br. Llórente que importó poco esa contribución.  C ier -  
to es, y también que debia haber importado menos. Fue mal calcu
lada , mal distribuida,  se efi jó el reparto á estas ó aquellas determina
das' corporaciones sin ninguna eso- cié de cortapisa,  y la operación se 
frustró c o m o  todas las que se emprenden con tales elementos. Porqué 
importó poco y  debe im portar mas se han tomado las medidas Con
venientes.

-Ha citado una porción de artículos de la tarifa el Sr. L ló ren te ,  y 
se ha complacido en enumerar ios aumentos que ha hecho la có'riii- 
síon. Pero hubiera debido manifestar que mientras  hay cuotas l lega
das al cuadruplo , hay algunas que no tienen el du p lo ,  y otras que 
ito tienen aumeoto alguno.

Dice también S. 8. que esto se ha hecho arb i t rar iam en te ,  que s» 
ha hecho contra la conciencia del Sr. Santi l lan.  E'*te Sr. Diputado 
Vendrá aqtvi á decir  su opinión , y dirá que no lo ha hecho contra su 
conciencia:  tendrá la opinión de que en uno ú o lio  puntó deberá ser 
la cuota mayor ó m enor;  pero en cuanto a que las cuotas debían aug
mentarse, fue el primero á reconocerlo, medidnte á que Cuando ¡sé 
bia puesto la contribución de subsidio en 25 millones, sé liabia olvida
do incluir  la cuota de 22  millones respectivos á culto  y clero. El- set 
ñor Santi l lan fue el primero á reconocer que era necesario a amentar 
Jas cuotas en proporción tal que pagase el 'comerc io y Ja industrio en 
losucesivo los misinos 22  millones que pagaba an tesp of  culto y elerA

Asi,  señores, rúe basta demostrar: primero, que I t contribución in 
dustrial y  de comercio, lijada por la cotíiision en 2.3 m il lon es ,  no ha 
sido aumentada al fijarse en 40 , porque el Gobierno habiá olvidad» 
lo que por otra razón pagaba esa clase, 

i Igualmente resulta que cuando se hizo ese aumento se tuvo presenté 
e$tá consideración, y de ninguna mvnerá nivelar lo» gastos á l./S> in 
gresos , aun cuando es necesario agregar á otras contribuciones I# qué 
se hábia rebajado. Por éstas razones, señoi'es, yo ruego ai Congreso ke 
sirva aprobar el articulo de la comisión. •

E l  Sr. G Á L I A N O  hizo presenté que no lomaría la palabra en con
tía  á no ser por un motivo de justicia , reducido á ' q u e ; si fuéra posi
b le ,  se les comprendiera en otra clase á ios comerciantes de género* 
ultra mar i ríos, pues que se hallaban sumamente gravados desde que lá 
junta de comercio les cl.isiticó; y esperaba que la comisión tuviese á 
bienj acceder á esta petición , torn justa en concepto de S. S.

‘ E l  Sr. S A N T I L L A N  contestó ab apunaré dé la eoitiiá iótí q ú é  éitd rió 
podía admitir  la indicación del SÉ G á l i in o ,  porque al éxaiiii;nár to
das'las diferentes clases dé comercio, no había encontrado motivo para 
hacer variación alguna.

Respecto á lo que se liabia dicho anteriormente acerca de S. S. pór 
el Sr. L lórente ,  dijo que en sus principios profesaba una opinión par
ticular sobre el impuesto con que debe gravarse á la industria y co
m erc io ,  creyendo si j mpre que á estas clases se las debían imponer 
tarifas módicas; y esta era la opinión que había emitido en la co
misión.  Sin embargo de e l la ,  ¡uvo que ceñirse á conservar las cuotás 
algo mayores de lo que qu er ía ,  porque sé habian sentado principios 
hasta vulgares de que la industria y comercio no estaban gravados, 
y qué debian pagar de l  á 3 , como en 1816, ó de t  á i ,  cotnoen 1841.

Añadió S. S. que aceptó el aum ento ,  debiendo decir que en el dé 
algunas clases , tal vez en esns mismas que ha indicado el Sr. L lóren
te , estuvo conformé, porqué recae sobre ciertas clases de comercio que 
h a y ,  que no solamente están destinadas á proveer del Consumo á lina 
población, sino d uña comarca entera. Pof ú l t im o ,  que cuahdo llegue 
él caso de mejorar nuestros impuestos indirectos,  gértíTa época de ha
cer aquellas rebajas qué sean convenientes.

El Sr. V A R E L A  M O N I'ES  indicó que deseaba se eximiese de la  
contribución de subsidio á ¡os m ’dicos titulare», á los cirujanos do ojth?-.- 
c i t o ,  como asimismo á los abogados de pobres.

E l  Sr. V I L L  AV EPvDE m  iüifésló"qüe i *  comisión no podia ad m i
tir  esa indicación ,  mediante á que ha creído que estaban esa3 clase» 
equitativam ente tratadas según se señala.

Declarado el punto suficientemente discutido,  se puso á votación 
el art ículo y fue aprobado.

Se leyó el siguiente ‘ b
Art . 5? (antes 4V) «Se establece «obre las bases adjuntas,  .señalada;» 

con la letra D ,  Un derecho geueral sobre el consumo de las especies 
de vino,  s idra ,  chacolí,  cerveza,  aguardiente,  l icores , aceito de olí va,  
jabón y carnes.

En  esta imposición se refuridén las VentáS llariiádáS pfoVirtéialésfi 
compuestas de los derecho» de alcabala,  ciertfós y millones y sus equi
valentes , conocidas con los nortibfiéá dé Catastro; equivalente jt ta ita 
en las provincias de la antigua corona de Aragón.

E» exigí ble esto imposición por todo el pre*senite año a.bpndndos® 
á los pueblos y contribuyentes las cantidades que h a y a »  satisfecho por 
él mismo y  por sus: encabezamientos de rentós provinciaíéjf ó por ¿un 
cupos de las equivalentes.

En los pueblos en qué sé hallen administrada^ ó áríeridadas poV i*  
Hacienda pública las r e n t a s  próvinciaie» coúlinuaráb é»tas en la m is
ma forma hasta 1? dé Enero de 1 8 4 6 ,  en que se establecerá en ellos 1* 
nueva imposición de consumos. En los demás'pueblos contiauárá,ii 
también por este año los medios establecidos para cubrir  el importe.do 
sus encabezamieotos ó cupos deheatastro ó equ iv a lente  .

A  unos y  otros serán abonadas en pago del nueyo encábéz'amierito 
que se les señale las cantidades, que hayan sáfisfeéhó. pícl?á gastos dÍÉ 
su culto parroquial denRó dél ¿ ú p ó d o d  ésltd dbjeío tén^án 
Sala do.« r" 1 l' ó

Igualttienté se.Ieyefbp la» eti¿ii¿iidas rfigorentes:
Prim era  , dé: lo» Srés. M o ro h ; M adramáni,  Cuadra y  otfd* ,  

que al final del art. 4 ? .sé  añada ? qfie las cantidades que.se han ^ l a 
do en la corona de Aragpn ppr catastro ,  talla y  equivalente se cotn- 
prendan en la  ̂ contribuciones de inmuebles que ahora sé establéceJí.
. Segunda ,, de los Sres. Óféri'sé, ítéinoso , Modtecarstfd J PinférlÉél \ f  
OtroJs\, para qoe sé reba jen á ía niifa'd las cúbtáá qúé sé sena la n á 'fot 
yinds eri'Ia contribúción dé consumó»; -  <

Apoyada esta segunda por el SÉ P im e n te l , y  con testando él sefior 
Santi llan  que la comisión no p.odiá admitir la  , mediante á que no creía  
deber hacerse novedad en Ja tar ifa ’presentada, mucho menos efiandp 
la.comision .no había hecho distinción entre los vinos generosos y  cóv
jn un es,  rtoí fue tomada ern consideración.

Se leyó otra del Sr ..  Vil laba y otros Sé ñores;  pata qiie él virití e é -  
in u í i , agu ard fén W  y aceites queden sujetos solo en éktfc chdtt^hi^aéoil 
& una décima parté: ' " U • .



;E !  Sr. VILLABA ín w i f . " ^  en apoyo Je la enmíenJa que no era 
iusta.se recargnse el vino, porqwe podía considerarse como alimento 
de.primera necesidad para los trabajadores, y inucbo mas en ciertas 
provincias.Extraña mucho S. S. que se grave en esa contribución a un ar
tículo que tanto se diferencia en algunas provincias, pues en unas se 
Vende á un precio y en otras á otro ; pero tan distinto por efecto del 
consumo y  de otras circnp.stancias, que no podia menos de lla
m ar  la atención para que se'tuviera presente lo que S. S. decía. Por 
Jo cual rogaba al Congreso tomase en consideración la enmienda.

El Sr. PONZOA: No creo sea necesario incomodar á San Pablo, 
como indica el Sr. Vil laba, para contestar á sus argumentos. El p r in 
cipal de S. S . , hecho antes por el Sr. P im e n ta l , consiste en que los vi
nos de España son distintos y de distintos precios, y que una con tr i
bución igual sobre todos ellos como la que se propone seria eu reali
dad una contribución desigual.

Los vinos en España tienen en efecto precios distin tos, y es impo- 
hle confundir  los vinos generosos con los comunes. 1 ero el Sr. V i l l a 
ba , y antes el Sr. P iinente l,  lian olvidado la verdadera cuestión, que 
es la imposición de una contribución de consumos; y olvidándola, 
tienen efectivamente razón. ¿ Pero ignoraft acaso estos señores que ios 
vinos generosos pertenecen o la ag r icu l tu ra , y  que bajo este aspecto 
Lan pagado ya la c o n t r i b u c i ó n  territorial?  Oigo decir á algunos se
ñores Diputados que los vinos comunes la han pagado también. ¿Y  
quién puede n^gar esto V Pero si el vino de Jerez vale diez veces mas 
que el vino de la Mancha , es claro que el cosechero habrá pagado diez 
Teces mas de contribución. Esto supuesto, ¿que razón hay para que en 
la de consumos, cuya iüdole es enteramente diversa de la d irecta ,  se 
imponga un derecho desigual? Esta contribución debería recaer ó so
bre el productor ó sobre el consumidor. En el primer caso seria una 
injusticia notoria, puesto que el cosechero había ya contri buido á pro
porción de su riqueza. Si la contribución recaía sobre el consumidor, 
la injusticia no es menos evidente. Q ué ,  ¿no es bastante desgracia te
ner que pagar diez veces mas cara una copa de vino de Jerez que otra 
«le vino común? ¿Se quiere ademas que esta desgracia justifique otra, 
cual seria pagar un derecho diez veces mayor? Yo creo, señores, que 
semejante opinión es insostenible.¿ Ignoran acaso los señores que se han propuesto defenderla que no 
jon solo los vinos los que se hallan en este caso? Qué, ¿no  sucede lo 
mismo con los trigos , con los aceites , con las frutas y con otros mil 
productos de la agricultura? ¿ Y  qué sucedería si nos propusiésemos 
establecer estas diferencias entre sus distintas calidades para establecer 
distintos impuestos? El resultado seria el caos y la imposibilidad de 
la contribución.  ̂ #Supongamos, señores, que se impusiese una contribución sobre 
trasportes, una contribución de portazgos. ¿Seria racional exigir mas 
portazgo á los carreteros cuando condujesen cacao ó azúcar que cuan
do condujesen trigo ó patatas? Lo que importa en estos casos es el pe
so, la cantidad. Lo mismo sucede á los consumos ruándolos  artículos 
son de una misma especie. Las diferencias son incalificables.

Vamos á examinar la posición del comerciante en esta cuestión: 
¿quién ha dicho que porque un articulo cualquiera tenga un precio 
crecido, la ganancia es grande? Esto seria un e r ro r ,  porque podrá 
suceder m uy  bien que un comerciante en vino común gane un 4 por 
1 0 0 ,  y otro en vino generoso no gane mas que un 3.

Si hubiésemos detener en consideración el precio de los artículos 
respecto de la ganancia , el comercio mas productivo seria el de los 
brillantes ; y  no solo no es a s i , sino que a veces los artículos mas ín 
fimos dejan mayores ganancias.

Por consecuencia todas esas consideraciones de valores relativos de 
cosas no tienen nada que ver ni con la seguridad de las ganancias , ni 
coa la contribución de consumos.

La comisión, señores, hubiera deseado Tebajar mucho las cuotas en 
los consumos; pero le ha sido imposible. ¿Ni cómo podria hacer esta 
reducción? Se trata de imponer una contribución terri to ria l,  y se di
ce que no pueden pagarse 300 mil lones;  se trata de la contribución 
sobre el comercio y la industria, y se condena por exorbitante la suma 
de 40 millones. Se acude á la contribución de consumos, y se quiere 
reducir las cuotas á la nulidad. Pues entonces ¿qué se quiere , señores? 
¿De dónde se han de sacar 1,200 millones que impoTta el presupuesto 
de gastos rotado por el Congreso?

La comisiop , señores, no defiende las contribuciones porque lo 
•on: las defiende con mucho dolor suyo porque son indispensables, 
porque está persuadida de que el pueblo tiene que hacer ese sacrificio. 
¿Qué mas ha podido hacer la comisión que el im inar mas de la mitad 
de los artículos propuestos por el Gobierno en la contribución de con
sumos , y entre ellos los de primera necesidad para la subsistencia 
del pobre? Si ha dejado otTos, con mucho sentimiento suyo, es porque 
está persuadida de que cuando en esta clase de impuestos no se gra
van cosas de consumo casi general, la contribución es i n ú t i l ,  porque 
sus rendimientos son insignificantes. Es una desgracia, y  una desgra
cia para el pobre; pero es un mal inevitable.

Por consiguiente, la comisión no puede admitir  la enmienda del 
modo que se presenta, y el Congreso espero que se sirva negarla su 
■probación.

Se preguntó al Congreso si la tomaba en consideración, y resolvió 
negativamente en votación nominal por 35 votos contra 32.

Suspendida esta discusión, y acordando el Congreso que haya se
sión mañana , el Sr. Presidente señaló la continuación de la discusión 
pendiente, y  levantó la sesión á las seis y media.

M ADRID 11 DE MAYO.

E n  la sesión de ayer discutió el Senado los dos proyectos de 
ley  que estaban señalados en el orden del dia. El p rim ero , re
lativo á los arbitrios que se proponen para indem nizar á varios 
vecinos de V alladolid de los sum inistros que facilitaron cuan
do la invasión de Z ara tieg u i, fue aprobado casi sin contradic
ción , pues no merecen este nom bre ni las observaciones del se
ñor marques de Ya lees sobre si el reintegro en cuestión era ó 
no de los comprendidos en una ley an te rio r, ni un breve dis
curso del Sr. Polo, cuyo objeto fue m anifestar que no eran me
nos dignos de la indemnización propuesta otros pueblos que se 
hallan en igual caso.

E l segundo proyecto de ley ocupó mas detenidam ente al Se
n ad o , y fue el que versa sobre el aum ento de sueldo a los su
balternos del ejército. E l Sr. m arques de Peñaílorida dijo que 
d icho aum ento , nunque recae sobre clases muy d ig n as, no le 
parecía oportuno cuando las clases pasivas del mismo ejército es- 
tan  desatendidas por las penurias del erario.

E l Sr. Presidente del Consejo de M inistros reprodujo en de
fensa del proyecto I¿»s razones de justicia y de precisa y absoluta 
necesidad que adujo en el Congreso, sin om itir la muy convincen
te  de que para llevar á cabo la m edida propuesta ningún au 
m ento se hacia al presupuesto de la G u e rra , presupuesto que ha
lda recibido notables rebajas duran te la actual adm inistración.

Los Sres. generales Figueras y  barón del Solar de Espino
sa usaron sucesivamente de la palabra en pro del proyecto, 
apoyando con oportunas observaciones cuán conveniente y  funda
do es el sobresueldo que se solicita en favor de una clase bene
m é rita , cuya dolacion no alcanza hoy para atender á lo que in 
dispensablemente exigen su subsistencia y su decoro.

Después de una rectificación del Sr. m arques de Peñaílorida, 
á qne contestó el Sr. M inistro de la G uerra , usó tam bién de la 
palabra para defender el proyecto el Sr. duque de F r ía s ,  y  pues
to á votación quedó aprobado.

. Al principio de la sesiou anunció el Sr. Onís una interpela-, 
cion al G obierno de S. M. sobre la ley* d e  cereales.

Casi lo la la sesión de a y e r  en el Congreso de D ip u tad o s-  
absolvieron las enmiendas que se presentaron en el curso del d e 
bate. Habiendo observado el Sr. Presidente que una parte del a r 
tículo 3? estaba aun sin d iscu tir, y habiéndose presentado a lgu 
nas enm iendas á él por varios Sres. D iputados, se suscitó una 
larga controversia sobre el curso que se las había de dar. Resuelta 
la duda , unas enmiendas fueron retiradas por sus au to res, otras 
desechadas, y aprobada una firmada por el Sr. Calvet y otro* 
señores para qne en la contribución de que habla el articulo sean 
com prendidas las del catastr • , equivalente' y talla que se pa
gan eu la corona de Aragón, aprobándose después la parle de a r
tículo que se discutía.

Desechada una enmienda del Sr. V illaba al art. 4?, que tra 
ta del subsidio industrial v del comercio ; retirada otra por el 
Sr. Rcinoso, v adoptada por la comisión otra del mismo señor 
para qne se rebaje la cuota im puesta á las aceñas de rio , se puso 
á discusión el artículo. Com batióle el Sr. L lórente ( D. A lejan
d ro ), lamentándose de que se hayan sobrecargado á esta contribu
ción 25 m illones, y extrañando que la comisión haya aum entado 
las ocuotas y que el Gobierno no se haya opuesto á ello. E l señor 
Burgos rectificó por la comisión el erro r en que estaba el preo
p in an te , manifestando que el exceso e n " el total del im puesto 
no es de 25 millones, sino de 3 ,  pues la comisión ha tenido 
en cuenta los 22  que por subsidio industrial se pagaban para el 
c lero , y  que la diferencia de las cuotas consistía principal mente 
en haberse aum entado varias clases de contribuyentes, que las 
oficinas no habían tenido presentes al form ar la tarifa.

El Sr. Alcalá Galiano reclam ó en favor de los comerciantes 
de u ltra m alinos, que en su concepto estaban comprendidos en 
una clase mas alta de la que les corresponde, siendo sus ganan
cias muy lim itadas, por ser muchos los que se dedican á esta 
especie de comercio.

Opúsose á ello el Sr. S an tillan , exponiendo las razones que la 
comisión había tenido para hacer la clasificación que im pugnaba 
el Sr. G aliano, contra la cual no Imbia alegado ningún argum en
to poderoso.

Por fin fue aprobado el artículo  después de algunas observa
ciones que hizo el Sr. V arela M ontes, á quien contesto el señor 
V illaverde.

Puesto á discusión el artículo  5?, que com prende la con tribu
ción especial de vino y demas lico res , aceite , jabón Sfc., se des
echaron, previo un corto d eb a te , dos enm iendas firmadas por los 
Sres. Pim onlel, V illaba y oíros señores, ambas con el objeto de 
obtener rebajas en una ii otra especie de las ind icadas, y que
dó pendiente la discusión pura continuarla hoy.

A V ISO S.

COM PAÑIA G E N E R A L  ESPAÑOLA D E  SEGUROS.

Sus operaciones garantidas por 75 millones de rs. son :
Sobre la v id a , asegurando capitales al fallecimiento del im 

ponente ó supervivencia en personas designadas, o capitales o 
rentas á plazo fijo, ó rentas vitalicias sobre una ó dos cabezas.

Contra incendio , asegurando edificios que no se hallen en 
despoblada, muebles y mercaderías, lúbricas y  establecim ientos.

Contra liesgos m arítim os, asegurando buques y cargam entos, 
cantidades á la gruesa y demás autorizado por el código de co
m ercio.

Contra el riesgo de sorteos ó quintas para el reemplazo m ili
t a r ,  asegurando una cuota que facilite la liberación de los quintos.

T erre s tre s , asegurando de robo á mano arm ada los equipa -  
jes y géneros que vayan en las diligencias y  dem ás carruajes á 
cualquier punto de las carreras de A ndalucía , V alencia, Barce
lo n a , Santander y  Bayona*

Giros de 4 rs. á 5 0 0 ^se dan libranzas ó pagarés á la vista con
tra  los comisionados que tiene la compañía en las capitales de 
provincia y otras poblaciones de im portancia. Dichos comisiona
dos dan tam bién pagarés de la misma clase sobre esta corte , y 
de unas provincias á otras.

La dirección de d icha compañía eslá establecida en esta corte 
calle del P rad o , num. 26, y sus oficinas se hallan abiertas desde 
las diez de la m añana hasta las tres de la ta rd e  eu los d ias no 
feriados.

BOLSA D E M A D R ID .
Cotización del dia  10 de M a jo  á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 100, 00.
Títulos al por tador del 5 por 100¿ 25 1 /4  y  25 á v. f. ó ro l .
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

r i o r ,  00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem ídem del 3 por 100, 34 3/16 y 34 1 /4  al contado: 35 1/8, 

1 /1 6 ,  34 7 /1 6 ,  2 1 /32 ,  1 /2 ,  3 /4 ,  5 /8 ,  3 5 3 / 1 6 ,  34 7 / 8 ,  1 / 4 ,  15/16, 
5/16 y 35 á v. f. ó vol. : 55 3 /4 ,  1 /8 ,  5 /8 ,  34 9 /16  y 35 á y. f. yol . 
á prima de 1 /2 ,  3 / 1 ,  5 / 8 ,  5/8  y 1/2 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres,  8 1 /2 ,  9/16 y 8 1/2  á v. f. vol. : 8 3 /4  á 60 d. f. 

yol. á prima de 1 /4  por 100.
Acciones del Banco español de San F e r m n d o ,  00.
Id. del de Isabel 11, 00.
Id. de la compañía del canal de Casti l la , 00.
Id. de la carretera de la Coruña , 00.
Id. de id .d e  Valencia , Otí.
Id. de la compañía general del I r is ,  00.
Id. id. al por tador ,  00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 37 3 /8  á 1/2. P ar ís ,  16-6.

Alicante , 1/2  d. Málaga, 3 /4  á 1 d.
Barcelona á ps. f s . , 3 /4  á 4 id. Santander, 1 /8  id.
Bilbao, 1/2  id. Santiago, 1/2  id.
Cádiz, id. id. S ev i l la ,  id. id.
Coruña, id. id. Valencia , id. id.
Granada, 1 1 /4  id. Z aragoza , 7 /8  id.

Dsscue&to d« letra», á 6 por 100 al año.

p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .
D. Juan F io ! , caballero de la Real y  d istinguida orden 

pañola de Carlos III , m agistrado honorario de la audiencia te r
ritorial de V alenc ia , juez de prim era instancia de esta M. H. y .  
de M adrid .

Por el presente c ito , Mamo y emplazo por prim er térm ino 
de 30 dias, que se contarán desde la publicación de este edicto 
á todos los que se consideren con derecho á los bienes que cons
tituyen  las memorias y capellanías patronato R eal de legos que en 
esta corle fundó Doña M an a  R u b io , viuda do D. Mateo Orti^ 
de Zara le , vecina que fue de esta corte , hija de Roque Rubio y 
de U rsula de Campos, en 23 de Setiem bre de 1684, para que den
tro  de dicho térm ino comparezcan en el referido mi juzgado y es
cribanía del num ero del infrascrito  a deducir el derecho de que 
se crean asistidos en los autos que en él penden á instancia del pro
m otor fiscal en averiguación y  existencia de las mencionadas me
m orias; bajo apercibim iento de que pasado dicho térm ino sin que 
lo verifiquen se dará á los autos el curso que corresponda, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

E n  v irtud  de providencia deí Excmo. Sr. capitán general de 
esta provincia se ha señalado nuevam ente para ju n ta  general de 
acreedores al concurso formado por el coronel D. E varisto  M ur 
el domingo 18 del corriente á las once de su mañana en el re
ferido juzgado, situado en el ex-eonvento de Santo Tom as de esta 
«orle , á cuyo acto deberán concurrir todos los acreedores al cita
do «oncurso; apercibidos que de no hacerlo les parará todo per
juicio.

SUBASTAS.
E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Ju an  F io l, juez de p ri

mera instancia de M aravillas, y á voluntad de sus dueños, se sa- 
ea á publica subasta una m itad  de casa, sita en el Real sitio de 
A raujuez y su calle de S tu a rt, señalada con el num ero 44 , m an
zana 47 , que se compone de só tano , habitación en la planta ba
ja con cinco piezas y un pasillo y p rincipal, que linda al M e
diodía con la otra m itad  que pertenece en la actualidad  á Don 
José Casi y  herederos de Angela G im énez; al Poniente con la 
calle de S tu a r t , y á Saliente y  N orte con calle Real y casa de 
José G m delas, con todo lo dem as que aparece de la escritura de 
adqu isic ión , cuya subasta se hace por térm ino de 30  d ia s , den
tro ded cual se adm itirán  las posturas que se hagan en el refe
rido juzgado y escribanía del num ero de D. M anuel de Mateos, 
sita en el piso bajo de la casa de los cinco Grem ios m ayores, ca
lle de Atocha.

P or providencia del Sr. D. José S irv en t, juez de prim era 
instancia en esta co rte , refrendada del escribano de su numero 
D. Carlos R odríguez de M oya, se ha señalado el dia 14 de este 
presente mes y  hora de las doce de su m añana en la audiencia 
de dicho señor, que la tiene en el piso bajo de la te rrito ria l de 
esta cap ita l, para el rem ate de una casa , sita en el lugar de V i-  
eálbaro en las cuatro  esquinas de la calle del Socorro, re lasada 
en 59 ,200  rs. Q uien quisiere hacer postura acuda an te el pro
pio Sr. juez y citada escriban ía, que se le adm itirá  siendo a rre 
glada.

V ACANTES.
Se halla vacante la plaza de maestra de niñas de la villa de 

JM cco, su dotación 100 ducados anuales pagados por trim estres 
por la ju stic ia , casa de v a ld e , y  adem as los cuartos del sábado 
y lo que paguen las niñas que asisten , á excepción de seis pobres ' 
que las ha de enseñar g ra tu itam en te : los m em oriales francos de 
porte se rem itirán  al ayuntam ien to  hasta 4? de Ju n io  próxim o, 
en cuyo dia se proveerá en la que reúna las cualidades preveni
das por el reglam ento de instrucción prim aria .

B IB L IO G R A FIA .
r rR A T A D O  de jurisprudencia d ip lom ático-consu lar, y  m anual 

práctico para la carrera de E stad o , por el Sr* D. A gustín 
de L etam end i, m iem bro corresponsal y d ignatario  de varias so
ciedades hum anas y científicas de E uropa y de A m érica , comen
dador de la orden de Isabel la Católica S(*c., cónsul general d e  
España.

Un tomo en 4o ru s tica , que se vende al precio de 20  rs. en 
la librería de M onier, C arrera de San Gerónimo. 3

TEATROS.
PR IN C IP E . A las ocho y  media de la noche.
4? Sinfonía.
2? U ltim a representación de la aplaudida comedia nueva en 

tres actos y  en verso , original de D. T om as R odríguez R ubí, 
titu lad a

LA  E N T R A D A  E N  E L  G R A N  M U N D O .
3? Boleras jaleadas.
4? T erm inará  el espectáculo con un  d ivertido  sainete.

CIRCO. A las ocho y  m edia de la noche.
1? Sinfonía.
2? L a com edia en un ac to , titu lad a

TRA PISO N D A S PO R  BONDAD.
3? E l baile en tres actos, titu lado

E L  LAGO D E  LA S HADAS.


